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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

LAZO ORIENTE S.A.S. MARIA INES RAYO RODRIGUEZEjecutivo Mixto 06/05/2021

2015 00287

Auto termina proceso por desistimiento

68307 40 89 003

00

1

FRIO Y CALOR S.A. MILENA GOMEZ ARDILAEjecutivo Singular 06/05/2021

2015 00426

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

68307 40 89 001

00

1

SECRETARIO

ANA ISABEL BONILLA CASTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES,

EN LA 10/05/2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:    683074089001-2015-00426-00 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado del expediente se observa que en auto de fecha 4 de abril de 2017, proferido 

por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Girón, se designó a Campo Elías 

Acevedo González, Mary Luz Acevedo Sáenz y Pedro Acosta Tarazona, como curadores 

ad- litem del demandado YOHAN DAVID ARANA ARIZA (anexo 01 Fl.55). Y advertido que 

de los prenombrados sólo compareció al despacho la Dr. Mary Luz Acevedo Sáenz, 

quien manifiesta no poder actuar dentro de ésta causa. Por encontrarse desde el 13 de 

marzo de 2017 sin vigencia su carnet de auxiliar de la justicia. Y como quiera que para la 

fecha no se ha ejercido el derecho de defensa para con el demandado, se hace 

necesario revelarlos y designar nuevos curadores, conforme a las reglas del artículo 9 del 

C. P. C. - por tratarse de un proceso que nació en vigencia de dicho Código-.  Estos son: 

 
MIGUEL MARTINEZ 

MONTERO 

Carrera 16 No. 35-18 Of. 603 

Bucaramanga miguelmonteromartinez@gmail.com  

AMPARO VEGA ARIAS 

Calle 36 No.12-19 Ofc. 305 

Bucaramanga amparovega59@hotmail.com.  

LUIS CARLOS 

MALDONADO DIAZ 

Calle 36 15-32 Oficina 1001 

Edificio Colseguros 

Bucaramanga luiskmal@gmail.com  

 

Advertir que el cargo será asumido por el primero que concurra a notificarse del auto de 

mandamiento de pago. Para ello, se tendrá en cuenta conforme lo dispone el numeral 

1, literal a inciso 1 del Art. 9 del C.P.C. que prevé los gastos de la curaduría.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se señala como gastos de curaduría la suma de $200.000, 

que deberá ser cancelada por la parte actora mediante consignación a órdenes del 

juzgado o directamente al auxiliar y acreditarse en el expediente. 

 

Notificar de esta decisión bajo las advertencias del numeral 2 del Art. 9 del 

C.P.C.  Advirtiendo que la notificación se cumplirá conforme lo reglado por el Art. 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 (de ser posible). Oficiar por secretaría y remitir por la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 02, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 10 de mayo 

de 2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

mailto:miguelmonteromartinez@gmail.com
mailto:amparovega59@hotmail.com.
mailto:luiskmal@gmail.com


 

Código de verificación: dcc82a6da0673d21be599228d8755f005c33da5e27801a57b5723ef3fc22eb4f 

Documento generado en 06/05/2021 07:02:01 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO:    683074089003-2015-00287-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 2º del C. G. del P.   

  

Consideraciones   

  

Por auto de fecha 14 de marzo de 2016 se ordenó a la parte actora cumplir con la carga 

procesal que corresponde para efectos de surtir la citación de la demandada MARIA 

INÉS RAYO RODRÍGUEZ (anexo 01Fl. 58), término que la parte actora dejó vencer en 

silencio; igualmente, desentendió el requerimiento de auto de fecha 27 de abril de 2018 

visible en el anexo 01 Fl. 71; razón por la cual, hasta el momento no se ha logrado la 

notificación que corresponde, ni  se acredita la gestión del requerimiento del auto que 

precede.  Como tampoco se eleva ni existe pendiente petición alguna para gestión 

actual de cautelas. 

 

Fundamento en lo anterior, resulta claro comprender, que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 2º, inciso primero, en 

correspondencia con los literales a) y c), del C. G. del P.  Es decir, que se trata de un 

proceso que ha permanecido inactivo más de un (1) año, sin actuación de ninguna 

naturaleza.  Por lo que, procede el despacho dar aplicación a la consecuencia procesal 

indicada en la precitada norma.  

  

En ese orden de ideas, impera decretar el desistimiento tácito al presente trámite, 

disponiendo en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, la 

terminación del proceso, así como el desglose de los documentos allegados como 

anexos de la demanda, de conformidad con lo normado en el C. G. del P. en su Art. 317 

numeral 2º, literal b, d y g.  

  

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Decretar EL DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido los 

presupuestos previstos en el Art. 317-2 del C. G. del P., acorde los motivos expresados.  

  

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el proceso adelantado por LAZO 

ORIENTE S.A.S contra NAIRO LIZARAZO GÓNZALEZ y MARÍA INÉS RAYO RODRÍGUEZ.  

  

TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes en 

el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, teniendo 

en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de remanentes.   

  

CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 116 

del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos de la 

demanda.  Déjense las constancias del caso.  

  

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes.  

  

SEXTO: Cumplido lo anterior, archivar del expediente.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 002, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 10 de mayo 

de 2021.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



 

 

Firmado Por: 

 

DORIS ANGELICA PARADA SIERRA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 026 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

134129e6dc566e8b98097db81772f4cc72510678c82797c7af2fadf1bde71588 

Documento generado en 06/05/2021 07:01:59 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


